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ACTIVIDADES AMPA COLEGIO 

VIRGEN DE LA VEGA  2023/2024 

(COLABORA: AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE) 

 
 

NATACIÓN 2023-2024 

Como otros años el ayuntamiento nos oferta la actividad de natación para los que deseen apuntarse. 

La cuota de este año es de 48€. El plazo de inscripción, es hasta el 25 de septiembre. 

Una vez cerrada la fecha de inscripción se realizará sorteo en los grupos donde las solicitudes 

sobrepasen las plazas ofertadas. 

Os dejo el correo para inscribiros:natacioncvv@gmail.com indicando el nombre del alumno, edad 

y curso. 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

 5 y 6 Años 

8 alum/grupo 

3 y 4 Años 

6 alum/grupo 

9 y 12 Años 

10 alum/grupo 

7 y 8 Años 

9 alum/grupo 

4 a 6 Años 

7 alum/grupo 

16:00 a 16:45 1 GRUPO  

(8)  

1 GRUPO 

 (6)  

 1 GRUPO 

(9) 

2 GRUPOS 

(14) 

16:45 a 17:30 2 GRUPOS 

(16) 

2 GRUPOS 

(18) 

2 GRUPOS 

(20) 

2 GRUPOS 

(18) 

3 GRUPOS 

(21) 

17:30 a 18:15     2 GRUPOS 

(14) 

La inscripción implica la aceptación de las bases, la autorización a que se utilicen aquellas fotografias 

que pudieran tomarse durante el transcurso de la actividad, para fines de difusión y publicidad siempre y 

cuano no se indique lo contrario. 

La Concejalía de Deportes se reserva el derecho de cambiar, modificar y/o alterar la composición de 

los grupos, el profesorado, la organización y el horario en función de las necesidades y/o para el mejor 

desarrollo de las mismas. 

  DURACIÓN DEL CURSO 

El Curso comprende desde el comienzo de la actividad a partir del 10 de octubre de 2023 y hasta el 

31 de mayo de 2024, rigiéndose por el Calendario de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 

León y comunicándose con antelación los posibles cambios o suspensiones de las clases. 

El Ayuntamiento de Benavente, RECOMIENDA: 

- El uso de calzado específico para piscinas: chanclas o similar, gafas de natación y toalla o similar, 

pudiéndose utilizar también tapones para los oídos; recordando que el uso del gorro de baño es obligatorio. 

- Seguir las instrucciones e indicaciones del personal de la Instalación: Taquilleros, Socorristas y 

Monitores 

- Hacerse un reconocimiento médico que permita conocer el estado de salud, antes de iniciar cualquier 

actividad física. 

- Si se padece algùn sintoma de enfermedad, no acudir a la actividad para evitar el riesgo de contagio. 

mailto:ampacvv@gmail.com

